
(Sin asunto) 

Zuluaga Espinosa Abogados <juridico@zeabogados.com.co > 

mié 17/06/2020 12:47 PM 

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co > 

Buenas tardes 

Demandante: TEPASYS S.A 
Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA 
Radicado: 	05001310300520196035800 

ZULLY TATIANA ZULUAGA MARÍN, como acoderada de TERADYS 5 A, por este medio, foliclio 
amablemente copia del auto mediante el cual se fijó fecha de audiencia para el 21 do 
mayo de 2020 y se decretan pruebas, notificado por estado del 13 de marzo de 2020, dei 
caso de la referencia. 

Lo anterior, debido a que se requiere conocer el decreto de pruebas y por el cierrb 
.los despachos a causa de la emergencia, no fue posible acercarse a conocer dicho auto 

Agradezco milono su amable disposición. 

Quedo atenta. 

Tatiana Zuluaga Marín 

Socia Zuluaga Espinosa Abogados 

Abogada y docente Universidad de Antiognia 
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SEÑOR 	 JU 
JUEZ QUINTO CIVIL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E. 	S. 	D. 

ABOGADOS 

ADO 5° CM. DEL CIRCLin 
°RAUDAL) DE MEDELLÍN 

RECIBIDO  c .11,0 	2,51  

Referencia: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Asunto: 

Fech-q' 	 

Nerribm.  Ejecutivo singular 
05C0131030052019003580P.CW  

TERASYS S.A 	 Traslado 	Fao 

CAJA DE COMPENSACIÓN EA~AE  cnEFENATce  

Aporte de respuesta de peticiones elevada a Makro 

Cómputo y COMFENALCO 

Cuall 

ZULLY TATIANA ZULUAGA MARÍN, obrando en condición de apoderada 
especial de la sociedad TERASYS S.A., adjunto certificación de 
remisión de equipos, respuesta dada por Makro Cómputo de la 
petición a que se hizo referencia en el numeral 9°, del acápite II 
de pruebas, del pronunciamiento frente a las excepciones, en el 
cual se anunciaba el "Derecho de petición remitido a MAKROCÓMPUTO 
S.A con el fin de que certifique la remisión de los equipos que 
fueron cobrados en la factura de venta objeto de recaudo en este' 
proceso" 

. Además de ello, se anexa respuesta dada por Comfenalco, a la cual 
se hizo referencia en el numeral 7°, del acápite II de pruebas, 
del pronunciamiento frente a las excepciones, en el cual se 
anunciaba el "derecho de petición remitido a COMFENALCO ANTIOQUIA, 
dando cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 173 del Código 
General del Proceso" 

Es de anotar que en la respuesta que se anexa, se evidencia que la 
misma fue incompleta, 'ya que Comfenalco indica que hay información 
reservada de acuerdo a la Ley Estatutaria de Habeas Data 1266 de 
2008 y la Ley de Protección de Datos 1581 de 2012. 

Atentamente, 

ag,/  /72:4 ,246 /Lo 
Z 	Y TATIANA ZU GA MARÍN 

C C. 1.017.190.1 6 
T.P. 251.597 del C.S. de la J. 
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Señor 
JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
E. 	S. 	D. 

Demandante: 	TERASYS S.A. 

Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA. 

Proceso: 	Ejecutivo 

Radicado: 	05001310300520190035800 

Asunto: 	Cambio de dirección para notificación 
electrónica. 

ZULLY TATIANA ZULUAGA MARÍN, identificada como aparece al pie 
de mi firma, actuando como apoderada de la sociedad TERASYS 
S.A, según poder que obra en el expediente, informo al Despacho 
que en adelante la dirección para notificaciones electrónicas 

de esta apoderada es notificaciones@zeabogados.com.co  

Lo anterior, para efectos del Decreto 806 de 2020. 

Atentamente, 

ej, 792:h 9 Ato 
ZU27
1, 

TATIANA ZULU A MARÍN 
C. . .1.017.190.15 
T.P. 251.597 del C.S. de la J. 
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Seerra 
ZIR.1 Y TAT1ANA ZULUAGA MARIN 
Cate 52 tis - SE diana 208 ael edificio las Bikalfas Meoestn 

Asunto Respuesta a derecho de petición 

En relación con las solicitudes presentadas por usted el pasado 13 de febrero, le 
manifiesta lo siguiente: 

1, Que el señor Carlos Armando Hernández Morales se desempeño como 
empleado de COMFENALCO en calidad de Jefe del Departamento de Logística. 

En lo demás, no es posible entregarte la información solicitada, toda vez la Ley 
Estatutana de Habeas Data 1266 de 2008 y la Ley de Protección de Datos 1581 de 
2012 le impiden a COMFENALCO compartir la información privada y datos sensibles 
que reposen en sus archivos y de tos cuales sean titulares otras personas, sin su 
debela autorización, salvo que se presente alguno de los casos especiales que 
contempla La ley. 

Por una parte, el articulo 13 de la Ley 1581 de 2012 señala: 

"ARTÍCULO 13. PERSONAS A QUIENES SE LES PUEDE SUMINISTRAR LA 
INFORMACIÓN. La información que reúna las condiciones establecidas en la 
presente ley podrá suministrarse a las siguientes personas: 

A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 
A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones 

legales o por orden judicial; 
A los terceros autorizados por el Titular o por la ley". 

De otro lado, el artículo 5 de la Ley 1266 de 2008 señala: 

'ARTICULO SO. CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN. La información personal 
recolectada o suministrada de conformidad con lo dispuesto en la ley a los 
operadores que haga parle del banco de datos que administra, podrá ser 
entregada de manera verbal, escrita, o puesta a disposición de las siguientes 
personas yen los siguientes términos: 

Sede Administrativo y de Servicios COMFENALCO Rsiocé 
Cartera 50 No 53-43 Medellín-Colombia AA 6350 
Teléfono (574) 511 3133/Fax: (574) 444 8340 

il)» O 171 t en() c.: veis t 

0 0 0 

n drnSc scai)e 



n y A 
loo filmares a las personas debidamente autorizadas por estos y a sus Cnh

mv 
majiablenies mediante ei procedimiento 

de consulta previsto en la presente 

A los usuarios de la información, dentro de los parámetros de la presente ley. 
A cualquier autoridad judicial. previa orden judicial, 

d) A las entidades públicas del poder ejecutivo, cuando el conocimiento de dicha 
información corresponda directamente al cumplimiento de alguna de sus funciones 

e) A los órganos de control y demás dependencias de investigación disciplinaria, 
fiscal, o administrativa, cuando la información sea necesaria para el desarrollo 
de una investigación en curso 

0 A otros operadores de datos, cuando se cuente con autorización del titular, o 
cuando sin ser necesaria la autorización del titular el banco de datos de destino 
tenga la misma finalidad o una finalidad que comprenda la que tiene el operador 
que entrega los datos Si el receptor de la información fuere un banco de datos 
extranjero. la 

 entrega sin autorización del titular sólo podrá realizarse dejando 
constancia escrita de la entrega de la información y previa verificación por parte 
del operador de que las leyes del pais respectivo o el receptor otorgan garantías 
suficientes para la protección de los derechos del titular, 
g) A otras personas autorizadas por la ley". 

Atentamente, 

SARA MARIA ARANGO GAL E O 

cirok 	en, 421 ígri 	galh 
Consultor Procesos Jurldicos 

o 
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ESCRITURA NRO. —1353—MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES — 

FECHA: AGOSTO 27 DE 2019 -- 

ACTO: PODER GENERAL, 

DE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFENALCÓ ANTI 

A: SARA MARÍA ARANGO GALLEGO. — 

En la ciudad 	de Medellín, Departamento de Antiociula,-  Repüb 

Colombia, a Veintisiete (27) dias de Agosto de dos mil diecinueve (2019), al.  

despacho de la Notaria Décima (10) de fvledellin , cuya notaria titular i es la 

Dra MARY ALEJANDRA ZULETA LÓPEZ comparece el-doctor JORGE , 

ALEJANDRO GÓMEZ BEDOYA, maydr de edad, mayor de edad, quien-se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía:kr.; 7 

y manifiesta:  	 . . 	 

PRIMERO: Que es colombiano de nacional 

SEGUNDO: Que en su calidad de Director 

la Resolución No. 0867 del 27 .de diciemb 

del Subsidio Familiar, obra en el presente 

legal de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

ád y domicfiiadoeirói 	tn.--:  

11101.01SrlifelStrétflatieit hE O 
Wliniteflani 	 RDWCIIAL 

FUE TOMADA Y tait 
teDattlit0lable ilifDreseilta-Gto14 

:ttlinewsw 

va:0,-44  
- • 	- • - 	ción No 3036 

de noviembre 4 de 1957,- 	segu 
	nsta en el ¿edificado de Existencia ,y 

Representación Legal exped o por la Superintendencia del SubsidioiFarniliar, • 
I 

el cual se protocoliza con la presente escritura. 

TERCERO: Que por medio del presente_ instrumerii0, obrando en-ei carácter : 

indicado y de acuerdo con lo aprobado por el Qonselp „Directivo -de 

COMFENALCO ANTIOQUIA en sesión del 24 deabritde 2019; según consta • 

ANTIOQUIA, en adelante COMFENA 

sin ánimo de lucro, identificada con 

jurídica Otorgada por el Ministeri 

Escaneado con CamScanner 



llavel notarialpara uno exclusivo en La encribtra pública - 	tiene costo para et usuario 
, 

en el Acta No 955 cuyo extrad 	
co o se proto' liza_cort el

.  presenté escritura. 

confiere 
PODER GENERAL, amplio y suficiente a la doctora SARA 

miciliada en Copacabana 

MARIA-

ARANGO GALLEGO, mayor de edad, do  

(Antioquia), identificada con la Cédula de Ciudadanía No 1.035.424.071 
.  

exPerlida en Copacabaria (rintioq' 
 uia) y podadora de la T.P. 224.474 dél C.S. 

de á J., para que en nombre y representación de 
COPAFENALCO 

ANTIOOLIIA realice os siguientes actos, 

a) Representar a COMFENALCO ANT1OQUIA 
ante cualquier entidad 

perteneciente a á Rama Ejecutiva del Poder Público, sus organismOs
-. 

vinculados o adscritos, principales o, subordinados, tanto en el Orden 

Nacional como en el Orden -Tenitorial, :ineluyehdo entre otros a la: 
„- 

Presidencia de la Repúbbca, Vicepresidencia de la República, Ministerios;.  

Administrativos 'Geetretanas, Entes de Supervisión, 

inspección ,.Control y Vigilancia Gobiernos Departamentales Asambleas 

Departattietitates, Goblemciar:. - 

Personerias, Inspecciones de.- Policia; Distrito 

Especiales, Industriales, Portua 

Áreas Metropolitanas, Asociado 

Territorios1ndigenas.• 	 

P4 Representar a • COMFENALCO 

lores, 

Tals y promiscuos), Juzgados 

Municipales 	, penales, promiscuos, de pequeñas causas), Juzgados 

de Efec Zde 'Penas y Medidas de Seguridad, Juzgados de Familia, 

Consejo de Estado, Tribunales Administrativos, •Juzgados Administrativos, , 

Departamentos 

I y Distritos 

perteneciente a la Rama 

jurisdicciones, apendices, 

Corte Constit 

ii<dir 

1°4"Pitt-tetaalek  -94, 	• I 

:Turísticos, Cu 	s o Históricos, 
DOY zrz: 

MLIRPOiel....attloridades de los 
La t. 	C...-F;ODUCCION DE 0 

DZLit.  CUAL  
FUE TOMADAY 	tíít VítíTiA 
NIEGEuaroula ant zt cual uier ntidád • 

atea,* 	 rur-412. s sus 

entre otros 

JUzgado 	 s, labora e 

CU 'U con 
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corriprometer y desistir, y para co recer inclusive en juicio donde sea 

parte o esté interesada C 
	

ENALCO ANtIOQUIÁ, participar en las 

JuitsdiccioneS ESpeciales, Consejo Superior de la Judicatura y, Fiscalía 

General de la Nación, con inclusión hecha de las actualizaciones de tipo 

administrativo que se surten ante las inspecciones municipales o 

departamentales de policía o del tránsito de cualquier jurisdi 

instancia. Todo ello referido a cualquier petición,. adtuac 

diligencia, gestión o proceso en el cual sea párte o esté 

CONIFENALCO ANTIOQUIA y que deba o quiera intervenir 

principal o subsidiaria sea como demandante o como deman a o, 

interviniente adhesivo o lifisconsorciál, llamado en garantía, agente 

oficioso, coadyuvante, etc , sea para iniciar, impulsar, continuar, transar, 

desistir, modificar, etc., actuaciones/rle'ficiones, juicios, actos', diligenciaS, 

gestiones o procesos. 	  

c) Representar a COMFENALCO ANTIOQUIA ante.  los organismos qué 

• 

o 

E 

pertenecen a la Rama Legislativa d 

componen el Congreso de la Repúb 

Senado de fa República. -------- 

d) Notificarse a nombre COMFENALC 

actuaciones o procesos que se adélan 

administrativa o poticiva, en que sea p 

Corporación. 	  

ca: Cámara de 	ntantes y 

DOY FE: 

offitia9PINSII:'491/91-attOtE. OTRA 

j)::ítár-ifak49119,Cila  
autik 	 iia 
gsacta_por_aIvo rqin,iv2111 

	

e) Representar a COMFENALCO ANTIOI • 	 • 

cualquier orden o naturaleza y ante o 

	

,..01,41101r 	 .3•••  
.e•-• "  V S  :I~Wr 	 -414 

fuera o dentro de juic 

audiencias de conciliación prejudiciales o extraprocesqles, en cualquier - 

proceso judicial, arbitral o administrativo iniciado por o contra 

ii prt 'm'aria( para u u,, rxrlusiun Ett U, etu-sil 	íuiK 	y 	. 
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a 
CONWENALCO ANTIOQUIA, incluyendo pero sin 'limitarse 

interrogatorios de parle, au
diencias de conciliación, ciclaraciones, 

testimonios>  y pruebas. 	 ----- 	--- ---------- 	---- 

Concurrir en nombre y representación de COMPENALCO ANTIOQUIA en 

cualquier tipo de proceso judicial, pudiendo celebrar en nombre suyo e 

investido>  de todas las facultades inherentes al cargo de Director 

Administrativo y Representante Legal de COMFENALCO ANTIOQÚIA, las 

audiencias de conciliación de que tratan el Código General del- Proceso, 

Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo. Código de Prodedirniento Laboral, Código de 

Procedimiento Penal, y demás trmas qué Modifiquen, sustituyan, 

deroguen, complementen o reglamerizteri la materia. Esta facultad expresa 

se confiere tanto para . las,. Conciliaciones, judiciales como para las 

extrajudiciales promovidas por, autoridades o funcionarios públicos o por 

particulares; El apoderado 

a excepción de las señal 

tanto podrá celebrar, ap 

se 'realice, y está facul 

cuantificar las indemniza 

ANTIOQUIA, razón por 

ANTIOQUIA como 

en persona : a esas 

autoridades o 

conciliación 

imita 	 ciliar 

la Corporación, p r lo 

ar o improbar la audiencia de conciliación ue 
GOY . 

p?r. ra,noAc u° 
Vs1Pitsortss,'511:0?':Vv9P8,I7c19,4sE-  NA co 

2CCLFEN4C0 

e. • ';• ..sistiere 

odas las 

diencias de 

an recorro r-  personería jurídica para actuar 

váficlame al apoderado general de COMFENALCO ANTIOQUIA cuya 

facultad de representación plena aqüi se estatuye. 

Celebrar en nombre y representación de COMFENALCO ANTIOQUIA, •y 

thpel n'tjae:171
117ptirfnuo jiclustuY; la eacrititra 	- No tira x custo para CE ItallUTIU 

Escaneduu {JOH 	111:-.)Cdí1t1el 



itir  4/.01 

cztzedivas en el literal anterior, las 
audiencias de  

conciliación 
extrajudiciales en derecho ante los 

conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades - 1_53, 
cumplimiento de funciones conciliatorias, y audiencias de con 

equidad ante los conciliadores en 

9) Representar a COMFENALCO ANTIOQUIA en todos los asu 	

o 

en que deba intervenir. someter a la decisión de -Trib 

Arbitramento constituidos de conformidad con la 'Ley las controversias 

susceptibles de transacción en lo relatitup a derechos y obligaciones•de': . 

COMFENALCO ANTIOQUIA, pudiendo representar 'a la borpóración ' 

donde sea necesario en los procesos arbitrales. ------ 

-Desistir de os procesos, actuacioneSj- teclamácionds o gestiOnesieri-Oue 

intervenga COMFENALCO ANTIOQUIA o que intervarigen los apoderados 

en 	su nombre, de los reno-ene. ry 'ean rkUrc cc; itrfiráT, na-.:n y'  
• 

incidentes que promuevan 

rencies que b-á 	.ccjn 'respecto da 
. DOY-1E: 

ohuallakeanOTIA 
CORILDSIDAmailantioautuAL  .  
FUE TOMADA Y QUE TUVE A MI VISTA 

j) Otorgar poderes especialtCat.skabonadosolltulados -erne'ereici 

representar a COMFENALCO ANTIO 

Transigir los pleitos y d 

derechos y obligaciones 

comprometer en los mismo 

extrajudicial o judicial, 

requiera, incluyendo pero 

instancias pertenecie 

policial, laboral y de seguri 

o 

sdieciones ettál, 'administrativa, penal, 

social, jurisdicciones espétiales, Contraloria 

General de la 	ublica, Procuraduria• General dé )á Nación, 

Superintendencia del Subsidio Farniiiár, SuperintéPdencia Nacional -de 

Salud, Superintendencia de Industria y Cornerdo¿entre otros entes d 

€,11,0,11fingt, 
i5sh 
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tfl$POttkflVK1OnciaYcorrni entidadespen ieñtes  a la Rama 

Ejecutiva del Poder Público tanto del Orden Nacional corrio del Orden 

Departamental y Municipal: asi corno asuntos ante cualquier persona 

natural o juridica, esta última de derecho público o privado, entre otros. 

luatrnente, el apoderado general tiene la facultad de revocar en cualquier 

"tiempo los poderes especiales otorgados a los abogados y revocar 

sustituciones para reasumir la representación de COMFENALCO 
ANTIOQUIA -- 

k) Interponer o dar respuesta en representación de COMFENALCO 

ANTIOQUIA a las acciones de tutela,Tincidentes de desacato, derechos de 

petición, quejas, reciamacióhes, - oficios -y den'sás, requerimientos en los 
cuales sea parte activa o pasiva la .d,ialPiaración.... 

.1 
CUARTA: Que el presente poder sekconre-:por térrn—ino indefinido, es decir,» 

que estará .vigente mientras no 

am..124 
ARA-MARÍA A-  trué ZALLEGO, 

cclas eh este insiptruOmYe,FhEth,,y çbcandn  0515  coptlE Ruktik noaP RE s,iiiiE745 wdai 	144-?letut..151itatil o. 

ETOtICIADY 
obli  

in 

yrtser  de de fa regularidad formal del presente irsetruMento, 

racidad de las declaraciones de los otorgantes ni:de la 

aptitud legal de éstos para la celebración del presente -acto o 

Familiar COMFENALCO ANTIOQ 

Presente en este acto la doctora 

condiciones civiles y vecindad ano 

propio nombre,. manifiesta que ac 

COMPENSACIÓN FAMILIAR C 

cumplido en todas sus partes.. 

APROBACIÓN, Y ,C 

contenido de sus declaracion 

y en constancia de ell 

suscrho Notario , 

más no de ta 

capacidad 

contrato 

al • 	 " iky 

'701 

A. 

amente el 

nsentirdiento 

O irxrjrij,,0  arribira 	- 
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'AJA MI COMPI$N$IACIÓN VAMILIAI 

NIT 890 900 812 

ALCO ANI I 

mei 

	

E QUE LA 	 '::111P,0DUCC1011/41DIOTRA 
PIADEll318AN: AtiraiTICACA DE LAOS 
ETOMACAY 	A niVISTA 	't 

	

ELLIN 	 DE 	̂20 I 

71,718.268 de Medellin 

epresentanto 'Legal 

Director Administrativo 
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1-1111:; 
FEWNION ORDINARIA CONSEJO DIRECTIVO 

COMFENATCO ANTIODUIA 
EXTRACTO ACTA 950 

Miércoles 54 de Abal de 2019 
7 90 a rn 
Medellín, Carrera 59 ti 53 - 43 Pisa 15 Sede Admira Paraca 

Asistentes por el Consejo Directivo: 

Doctor Sergio Ignacio Soto Mejia 
Doctor Néstor Hincapié Vargas 
Doctor Juan Felipe Montoya Calle 
Doctora Gloria Cecilia Calle Uribe 
Doctor Luis Fernando Gómez Giralda (Suplente) 
Irle Ana María Gar aja Secoya 
Doctor Didair Esteban Aristizabal Buitrago 
Señor José Mauricio Saldarriaga Hernández 
Doctor Jorge Urrel Bunrago Rearman 
Señor Carlos Julio Tardara Atehoriga 

Asistentes por la Administración: 

y 	Doctor Jorge Alejandro Gómez Bedoya, Director Administrátívb 
Doctor Carlos Andrés Velásquez Zapata, Secretario General y Secretariordel Consejo 

5. 	Directivo 
• 

Sr• 

Asistentes invitados por la Administración: 

-JJ 	Doctor Francisco Javier Duque Ossa, Gerente Comercial 	. 
f, 	Doctor Jorge León Jaramillo Molina, Gerente Financiero 

rirt 	r Doctor Juan Felipe González Cárdenas, Gerente de lo Humano y papad-dad 
Gestión 

It 	Doctor Gustavo Trujillo Aramburo, Gerente de Servicios Sociales.. 
ro 	Yr Doctora Nancy Ramírez Ramírez, Gerente de Vivienda é Infraestructura - 
1 	Doctor Fernando Echavarría Parra, Jefe Departamento de Auditoria General • , 

Preside la reunión, en calidad de Presidente del Consejo Directivo, ,et.cfoChSr 'Sergio 

re—tr 	Ignacio Soto Mejia. 

Orden del día: 

I pena 
lora 
ugar, 

Verificación del Cuórum. 
Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

3 	Lectura y Aprobación -del Acta 955. 
4 	Informe Administrativo. 

Asamblea General 2019 

Evento Corporativo. 
III Intercambio Empres 

5 	Informe Afiliación y Desafi 
6 Resultad 

DOY 

DE.  QUE LA FREaENTE É-$ RapPp 0:j 0:10 N DE O! I  

zIE 
21) 
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f. Informe de Gestión:Printer Trirnestfe 209„ 
Estado Acuerdo cie Reestructuración 

aéIal.Obligadones Financieras. 

9. Excedentes déi55% -Resolución 0059 de 2019 SSF.. 
10 Reabro Pian dé Inversión 2011' 
11, Proyectos Plan de Inversión 	 • 

Arnpliación Fondo de Crédito -Excedentes 550' 
Venta•  orrpr  Pa dareci AalelrounueseiiAsie Copeagmpoiss  rigLiot Farallones - Gonce On Pacifico II. 

Compra 
Propuesta Servicio de Alimentación Consorcio Mar 1. 
Renovación Punto de Se/vicio Puerto Nare MPCi 

litibierennia de vivienda e infraestructura. 
y 	Solicitud Prórrogas de Subsidios de Vivienda- 

-. 	Autorización Aplicación de Recursos FOVIS. 
,. 	Inventario de Inmuebles Proyecto s be Vivienda, 

15, rían de.blejárármerito 2019 SSE. 
16.3iipi.xierazios Generalas. 

- 17.PiandletációnAfiiiaókin Empresas Marzo 2019. 
:18..iFairatedie'góriereial. 
StiezziPotitioCesf Vados. 

Desarrollo del orden del día: 

1. Yentleación del Quórum. 

El Presidente, doctor Sergió ignade Soto.Mejia, brindo un saludo cordial a los presentes y 
solicitóal Secretario venficai la asistencia, quien informó que existe quórum para deliberar . 	. y decidir.; 	- 

El ,Secretano- informó, que- la doctora Isabel Cdsiin'a Carvajal :Zapata se excusó 
oportimainente por no aaistir ala reúnión. En su lugar fue Citado él doctor Luis Fernando 
Gómez :Giralda. en calidad de suplente persobal. 

Verkcado,elquóninyse proáradiói 'd'ardainstaIción de la sesión. 

Se anexa registro de asistencia. 

• • 

2. 	Lectura'y Aprobación del 'Orden ¡Miga. 

El Presidente, cfoCtOr Sergio Ignacio Scifd Mejía, puso a consideración ei orden del día. 

Se aprobó por unabiMidad, 

DOY 1E: 

DE QUE wyPitIÜTE 'T.7RODUCCI0k0E OTRA 
COPIA DEJI;i:1 	E: TiCAD A DE LA SOAL 
FUE TOMADA Y 0111i-111E A Mi VISTA 	EN Matir4, 	_CE 	20 

Ese, meada c un udrribcanrie.r 



„ods rtomares 

R.,1() 
forms, alarde la palabra ai Secretara, General, 'formo mio el Colmes, 

 Diredium suden consta en aela 939 del 24 de febrera 2018. i” 	• al  -.11eve'''. 	 "1x" a llittellor nansa:de Poder General la 
lepresentacIón 

;mor mea istioossies 	
r loy entes ardiedens, ariniesstralives, de control ttecat control 

%I

s.-o:mane, rderiem 	raison e rrr 	rrelr:rorrlea allulladoS .1(1110 Alejandro Gámez 
I-din a 1 rOI rrtr 	

Maysruez :Apana Notase 
Cola111$ Torres, verónica Barrera Jul..'" 1 °tipo t-tollitil‘Pi" 	

ttai os Alberto Venegas Morales 

speass une sant o:resido de loa eambrus recientes en M estructura organizacional se hace 
ItedeSturn mcaddrear hos Itoder es Generales existentes. por la errar te Propone al Consejo y 
Drfaleesto autemter al aaseter a delegar, mediante Poder General debidamente 
morotroluraele en Uf:mema Pnblidin, la representación legal de CronfennIco Atabacada para 

	

eistintes fudicanes, 	
abasia/malas, admirase atiene da control fiscal, de control 

tili$411pfinatto, tisealla y fiernaves, en las Siguientes personas: 

Luisa Iremanda Peres Hoyos, Jefe Departamento JuddlCo. 
Verónica Rauora (301rodet, Jeto Departamento de Contratación 

Sara Mar la Arengo Ctallego, Consultora de Procesos Jurldices 

-Aran Felipe Clonzato Cercenas, Gerente de lo Humano y Capacidades de Gestión, 
Carlos Alberto Venegas Morales, Jeter Departamento Gestión Laboral. 
CAD/fina 1 oper Amaines, Abogada Relaciones Laborales 

El Presidente puse a conSidel ación la solicitud, 

Se nprobÓ por unornandad 

Se anexo presentación, 

I••••• 

E 
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DE 01.1E1 1;44 	Z•J 7;tRa9eCI0N DE OTRA ccerA exrc 	
CE LA CUAL 

FUE TOMACtx. .J.L": 	 j s,;TA 	2 3 -E4E anwi, 

Agbtado el orden del dla y siendo las 09,00 asa del 
undsnen taAíssinn 

2020 

Ca 	VeL ?m'Y 
CARLOS AÑORES VELÁSOUEtZAPATA 
SECRETARIO 

     

-1,OrlYallAjíí 

      

      

preeente es fiel copia sacarla del libre de Actas, folios 5708, 5709, 5735 Y 5736. Lo 
incluido corno 'Espació en Blanco', corresponde, a otros temas del Acta ajenos a lo 
volotado. 	 , 

• 
Se expide este extracto a los 15 días del mes:de julio de 2019 

Alrmtarnerde, 

C .LOS ANDRÉS 
Secretan° General EZ ZAPATA 

Escaneado con CarnScanner 



EL SUSCRITO SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA I.A III 
.ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIAL 

HACE CONSTAR QUE 

Pri e a esta Stipetinteridoinua ejercer la lelreeción, Vigila:u:la y 
y 1711 	de las Cajas de Compensación 

1, Le co 
eje I eici 

Dada en Bogotá D.C., 27 de Agosto del 2019 

Ddi FE: 

DE QUE LA Yr. 	_ó -.TFRODUCCION OF OIRA 
COMA 	 DE u cum 
FUE TOMADA Y :..1j12 711, 	UTA 

. 	tplEDELL:24 	 20 

q c.444.&-Jaenrt 

MARCELA EUGENIA OORIA GÓMEZ 

De conformidad con lo dispuesle en el miren/el 15 del edículo 16 del Deer'olo 2595 c lo 2917 7171 
función de la Sepesirdendenda Delegada para la Responsabilidad Admieiglraliwi y las 
Medidas Espez7iales llevar el registro de lal; instituciones bajo vigilancia On lo 
SUpCrintenderIcia, do sus reprosenlanten legales, de los integrantes del ConSejo Direelkip y do 
los Revisores Fiseales. 

La Corporación denominada Caja de Compensación Familiar COMPENALCO ANTIOOIJIA os 
una Entidad Privada sin ánimo de lucro, organizada como Corporación que cumple lunolones 
de Seguridad Social, con domicilio en in Ciudad de Medellín y NIT 6009008426, gopa de 
personeria pa-ir-rica conferida por medio de la Resolución No, 3036 del dio 04/11Y1957; 
proferida por el Ministerio de Justicia. 

Según nuestros registros, el representante legal de la Caja de Compensación Familiar 
COMFENALCO ANTIOQUIA es el Abogad() JORGE ALEJANDRO GÓMEZ fiEbOYA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No: 71718268 en - calidad de Director Adminidtra0vo 
Principal, designación aprobada por el Ente de Inspección. Vigilancia! y Control irruddianto 

„ 

Resolución No. 0867 del día 27/12/2018. 
 

Según información suministrada por la citada Caja, la dirección para efectos de not Caiones 
, 

! 
1 

Superintendente Delegado para fa Resoonsabilitva y las Medidas Especiales 	; 

„assisimmiripet - , 7 a 

judiciales es en la Carrera 50 No. 53 - 43 Piso 15 de la ciudad Medellín. 

2090 

Ce» 25 No. 5r, 3 T 
Unta &num Nacion 

505 15 y 16 178X: 7748780C 9c67,1 Coicatia 
66610110 77,  Bcgatá ZIG.: 3487777 
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I n la,hltiall di,  Medellín, Depari aquello de Aullerlest, 	 ett 	 e.,1 
ame,111 de dos mil dieultuteve (20191 ett la 11 ut ;tí la Oici 4191 del Círt eludu 

Mo'lr r 1  9A94.11/1/101/1 MiskIliti-d) 09\111.60, idconfíe:ele Loe  czecel,, clcludadan‘,/t,ttie, coit,42/. 

1 	 autógrafa  
Coof /Irme al 41411110 18 del Decreto-Ley 019 de 2017, el Lrnrecvna  

mediante 
coi ejb biornétrico.

en línea de ,,,j huella dactilar con la información biográfica y biornétrica de la base 
de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, ‘e dio patatín/mío legal relacionado con la protección de sus datos personales y las políticas de seguridad de 

la información establecidas por la Regístraducia Nacicinal del Estado Civil. 

Este folio se asocia al contrato de PODER GENERAL del día 27 de agosto de 2019. ; 
; 
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NOTIFIQUES 

O MATOS RODELO 

JUEZ 

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de julio de dos mil veinte 

Proceso. Ejecutivo 

Demandante. Terasys S.A. 

Demandado. Comfenalco Antioquia 

Radicado. 05001 31 03 005 2019 00358 00 

Asunto. Auto de trámite 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencia del 11 de mayo de 

los corrientes. 

A costa de la interesa, expídanse la copia solicitada en el escrito obrante 

a folios 295. 

De otro lado, agréguese el escrito visible a folios 296 con la 

documentación acompañada con el mismo al expediente sin emitir 

pronunciamiento alguno. 

JUMADO QUINTO 

Se notificó el a oto 
çt 

dos No. 

Medellín.)2do 

CIVIL CIRCUITO 

anterior por ast 

hoy a las tkirifis 

JJIN de  Lo 

G. Herrera 
El Srio., 
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